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V a e a n t e Causa ae la Daja rurno 

Zarauz (GUlpúzcoa) ..... .. ......... ............ ... Excedencia de D. Ddefonso Ro Basurko 
- López .••............ ......... .. .. ............ .... .... ~. Concurso de traslado entre Secretarlos ' de 

la tercera categoria por antigüedad en 
el Cuerpo (Decreto 25-6-54) 

JQdar (Jaén) ... .............. ...................... " Fallecimiento de D. Antonio Bellldo Muro. Concurso de traslado entre Secretar10s de 
la tercera categoria por antigüedad de . 
servicios efectivos en la misma (Orden -
6-12-52). 

RESOLUCION de la Direcctón General de los Regtstro¡l 
y ctel Notartacto por la que se anuncia concurso de pre
vtsión ordinaria de las Notarlas ¡;acantes que se indican 
correspanctientes a los turnos y en los Grupos que se 
expresan. . 

Se hallan vacantes en el dla de la fecha las sl5Ulentes Nota
rlas. que, de conformidad con lo que disponen los artlculos 90 
y 93 del vl5wte Reglamento dEl Notariadu. de 2 d? junio de 1944, 
han de proveerse, dmtro de cada uno de los cinco grupos que 
al efecto se establ:cm en el articulo 88 de dicho Reglam, nto, 
en los turnos que se Expresan fijados en dichos articulos para 
las vacantes de los citados grupos : 

Ninguna. 

Nln5Una. 

NOTARIAS D~ PRIMERA CLASE 

PRIMER qROPO.-MADRm 

SEGUNDO GRUPO.-BARCELONA 

trERCER GRUPO.-REsTANTES NOTARÍAS DE PRIMERA CLASE 

Turn'J pr:tmero.-Anti;¡üedad en la carrera 

L SanttaJo (desi~rta en las (pos¡(:iones libres celebradas en 
los Co!=gios Notariales de La Coruña y Oviedo).-Distrlto 
del mi :mo nombre.-Colegio de La Coruña. 

2. Córdoba <por traslación de don Ulpiano Martinez Moreno). 
Distrito del mismo nombre.~oieglo de Sevilla. 

Turno seguncto.-Anltgüédad en la clase 

a. Tarrasa (por traslación de don Joaquin Jordá de Pedrolo>. 
Distrito del mismo nombre.~olegio de Barcelona. 

NOTARIAS DE SEqUNDA CLASE 

Turno primero.-Antigüedad en la carrera 

4. Puente Genil (p,or traslación de don José Ramón Fernández 
Ruoial).-Distrito de A ;uilar.-::;cl =~ io de Sevilla. 

' 5. Torredonjimeno <por traslación de don Joaquin Marla L6- I 

pEZ Diaz de la Guardial.-Distrito de Martos.~olegio 
de Granada. 

6. Salas (por traslación de don Rafael Otero del Palacio). 
Distrito de B ~lmonte.~Colegio de Oviedo. I 

~. CarcaJente (por tra: lación de don Lui, Avila Alvarez).-Dis
trito de Alcira.-Colzgio de Valencia. 

8. Val:ncia de Alcántara (por traslación de don An:sel Hijas 
Palacios).-Distrito del mismo nombre.-Colegio de Cá· 
ceres. ' 

9. Merida (por traslación de don Federico Garcia Solls).-Dis
trlto del mismo nombre.-Cole:;io de Cáceres. 

10; Santa Marta de Orti5U€ira (por t~lación de don Juan 
J. CaJI5al GutErrez!.-Distrito del ,mi~mo nombre.~ole
gio de La Coruña. 

Turno seyuncto.-Antigüedad en la clase 

11. Mahón (por d~función de don Gabriel Cano Cantallops). 
Di:trito del mi ,mo nombre.-Colel¡io de Bal ;:ares. 

12. Peñarroya-Pueblonuevo <por traslación de don Glicerio 
Kál3er Herraiz!.-Distrito de Fuenteovejuna.~olegio de 
Sevilla. 

13. Baza (por traslación de don José Luis del Arco Alvarez). 
Distrito del ' mismo nombre.~oleglo de Granada. 

14. Andújar <por traslación de don Pedro Pujal: s González), 
Distrito del mismo ' nombre.--COlegio de Granada. 

15. Martqs <por traslación de don Francisco Hidalgo TorrueHa>. 
Distrito del mi3mo nombre.-Colegio de Granada. 

16. Ayamonte I por tra: laclón de don Alborto Ibáñóz del Cerro). 
D1strito del mi~mo nombre.-Golegio de Sevilla. 

NOTARIAS DE TERCERA CLASE 

Turno primero.-Antigüectad en la carrera 

17. Infantes.-Di.i¡trito del mismo nombre.-Goleglo de Albacete. 
18 Gula.-Distrito del mi.¡mo nombre.-Coleglo de Las Palmas. 
19 Monovar lpor tra31ación de don Emilio Mezquita del Cacho). 

Distrito del mismo nombre.-Col;!glo de Val:ncla. 
20. S::rós.-Distrito de Ltrida.-Colegio de Barcelona. 
21. M.ntrlda.-DI,trito de Escalona.-Col;!gio de Madrid. 
22. Mosqueruela. - Distrito de Mora de Rubielos. - Colegio de 

Zara:soza. 
23. Cañete.--Distrito del mismo nl)mbre.~olegio de Albacete. 
24 Besalú.-Distrito de Olot.-Colegio de Barcelona. 
25. Verin.-Di3tritJ del mismo nombre.-CoI 2gI0 de La Corufta. 
26. Villarejo de Fuentes.-Distrlto de Belmonte.~olegio de Al

bacete. 
27. Puebla de GU7;mán.-Distrito de Valverde del Camlno.-Go

legio de Sevilla 
28. La Cenia.-Dlstrito de Tortosa.~olegio de Barcelona. 
29. FuenteJuinaldo.-Distrito de Ciudad Rodr¡go.~oleg1Q de 

Vall·adolid. 

Turno seguncto.-Anttgüedad en In clase 

30. Montellano.-Distrito de Morón.-Coleglo de Sevilla. 
31. La Rambla.-Distrito del mismo nombre.-Coleglo de Sevilla. 
32. San Bartolome de Nava.-Di~trito de lnfiesto.-Colegto de 

, Oviedo. 
33. Santa Cruz de Mudela.-Dlstrlto de Valdepeñas.-Colegló 

de Albacete. 
34. Molina de Aragón.-Distrlto del mism() nombre.~oleg1o de 

Madrid. . 
35. BellpuIJ.-Dlstrito de Cervera.-Colegio de Barcelona. 
36. Bur50 de Osma.-Distrlto del mismo nombre.~oleg1o de 

BurJos. . 
37. Pont de Suert.-Dlstrito de Tremp.-Coleglo de Barcelona. 
38 Esterrl de Aneo.-Distrito de Sort.-Col?gio de Barcelona. 
39. San Adrlán.-Distrlto de Estella.-Colegio de Pamplona. 
40. Puebla del Duc.-Distrito de Albalda:-Colegio de Valencia. 
41. San Mateo.-Distrito del mismo nombre.~oleglo de Va

lencIa. 
42. Cervera del ato Alhama.- Distrito del mismo nombre.~O" 

legio de Burgos. 

Los Notarlos solicitarán en uná sola Instancia~ telegrama, 
t ratándose de aquellos que desempeñan las Notarlas pertene
cientes a los ColegiOS de Baleares y Las Palmas-las vacantes· 
que, preÚnden aunque correspondan a grupos distintos y a tur
nos diferentes, sujetán:iose tn un todo al hacerlo a las reglas 
y reqUisitos establecidos en el articulo 94 del Reglamento del 
Notariado. de 2 de junio de 1944, entendiéndose por fe cha de 
in5feso en la carrera (a que se refiere la regla cuarta de dicho 
articulo) no la del primer titulo que obtuvl:: ron. sino la de la 
diliJepcla de poseSión de la primera Notaria servida por los 
mismos. 

Nota 

Prlmera.~on posterioridad al día 27 de noviembre de 1961, 
fecha de la convocatoria para el concurso pnc::dznte, que se 
publicó en el «Boletín Oficial del Estado» del dia 1 d~ enero 
de 1962. han correspondido o se han destinado al tumo tercero 
o de oposición. establzcido y regulado en el citado articulo 88 
del vigente Reghimento del Notariado, de 2 de junio de 1944, las 
Notarlas vacantes que se expresan a continuación: 
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DE PRIMERA CLASE 

L San Sebastian (por defunción de don Francisco Lázaro Jun
quera).-Distrito del mismo nombre.-Coleglo de Pamplona. 
Al turno tercero o de oposición. y dentro de éste. al de 
oposición entre Notarlos. forzosamente. 

D E SEGUNDA CLASE 

2. Alclra (Pllr traslación de don Ramón Calderón Lasol.-Dis
trlto del mismo nombre.-Cole510 de Valencia.-Al turno 
tercero 0 de oposición. y dentro de éste. e1 de oposición 
libre. 

S. Ba :na (por t raslaCión de don José Luis Mezquita del Cacho). 
Distrit0 cíel mismo nombre.- Colegio de Sevilla.-Al turno 
tercero o de oposición. y dentro de éste. el de oposición 
entre Notarios. 

Begunda.-Serán provistas en su dla por oposiCión Vbre en 
sus respectivos .Colegios Notariales. dEl conformidad con lo que 
dispone el ültimo pnrrafo del citado articulo 88' del Reglamento 
del Notar~da, las Notarias de Salas de los lntan~es. Padul. 
Serón. Gaucin. Mayor6a y Belchite. desl ~rtas en el concurso de 
provisión ordinaria (expedi ente número ~41l. acordada por Orde
nes de 29 de. en21'0 de 1962. 

Tercera.-L03 señores solicitantes de este concurso deberán 
presentar. además de la instancia anteriormente mmélonada. 
una copla literal de la misma. extendida en papel simple. a fln 
de facilitar con ello la rE:soluclón de dicho concurso. 

M1.drlcl. 2 de marzO de 1962.-El Director general. José Alonso 
F8l'1lá.ndea. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 16 de marzo de 1952 pon 14 Que Be designa el 
Tribunal que ha de jU2Jar los ejerctctos ele la oposictón 
para in ;¡ reso en el Cuerpo de Intendentes al servlcto de 
la Hacienda publica. 

, Ilmo. Sr.: Convocada oposición por Resolución de .14 <le dl
ci ~ more último. para Inlnso en el Cuerpo de Intendentes al 
ervlclo d~ la HacL nda Públlca, y para dar cumpllmlmto a lo 

dispuesto en la norma sexta de la Orden de 22 de Junio de 1980; 
en uso de las facultades que me confi : re la Orden circular de la 
Presidencia del Oobl ~mo de 11 de octubre de 1967. tenio a bien 
desi ;n~r el Tribunal encariado de J~6ar los ejercicios de dicha 
oposlcl6n : . , 

Presidente : limo I Sr. Director general de Impuestos lobre 
la . Renta. 

Vocal2s: Don José Maria Fernandez Plrla. Catedrático de la 
Facultad de Ciencias Polltlcas y Econ6mlcas ; don José Antenlo 
Estru¡ o y EstrUJO. Catedrático de la Escuela Superior de Ca
m :rclo ; don Félix BraJado Alvarez. Abolado del Estado : don 

. Francisco J . Ramos Dlaz y don Fernando Xlminez Soteras. In
tendentes al serVicio de la Hacl3nda Pública. actuando como 
Se(:retarlo el citado En último IU5ar. 

Lo dl10 a V. 1 para su conocimiento y demás efectoa. 
Dios guarde a V 1 muchos afias. 

, '. Madrl:1. 16 de marzo de 1962.-P. D" Juan Bánchez-Cortél . 
Ilmo. Sr. Director general de Impuestos labre la Renta. 

1\1.INISTERIO 
DE EDUCACION NAClONAL 

ORDEN de 16 de febrero de f952 por la que se convocan 
CI concurso ele traslado cátedras de «1taUCInOl de lnsU· 
tutos nactonales de Enseñanza MedtCI 

Ilmo. Sr.: Por hallarse vacantes diversas cátedras de cIta-o 
Uanoll de Institutos naclona:es de Enseflanza Media. cuya pro. 
Y!316n ha . de hacer~~. conforme al turno que les corresponde. 
por concurso <le traslado entre catedráticos numllrarlQl .dela. . 

asignatura. de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 de· 
abril de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado» de 25 de abrU>. 

Este Ministerio ha tenido a oien disponer: 

1.0 Se convoca a concurso de traslado lA proviSión de la 
cátedra de «Italiano» de los Institutos nacionales de Enseñan
za Media de Barcelona. «Milá y Fontanals» : La Laguna y Mur-
cia (femeDlno) . . 

2.° Podrán optar a la traslación los Catedraticos nume,a
rios de la asignatura en activo servicio. en situación de super
numerario o de excedente con derecho al reingreso. y los que 
hayan sido titulares de la misma disciplina por oposición y en 
la actualidad ' lo sean de otra distinta. que se encuentren en 
aquellas mismas situaciones. según la regla primera del ar
tículo 2.0 de la Ley de 24 de abril de 1958. 

Los Catedráticos en activo que desempeñen su primer des
tino en este Cuerpo se atendrán a lo dispuesto en el al ticu
lo l ." del Decreto número 1154/1961. de 22 de Junio de 1961 
(<<Bolet(n Oficial del' Estado» de 18 de julIQ) . conforme al cual 
no puedEln participar en concursos de traslado hasta el 1 de 
octubre siguiente a la fecha. de su toma de posesión 

3.° Eara la resolución del concurso serán tenidas en cuenta 
las condiciones estab:ecldas en el articulo 6.° de la Ley citada. 
en virtud del cual deberán ser apreciados conjuntamente 108 
méritos de los aspirantes tanto en lo que se refiere a su antl
~edad en el escalaf6n como en lo relativo al tiempo de servi
cio efectivamente prestado en la cátedra o en aQu ~ l1os servicios 
Que lleven consigo la excedencia especial. as! como en lo que 
toca a su labor docente. pedagógica. de Investigación y otros 
trabajos cientificos en la disciplina que es objeto tie la cátedra 
Que va a cubrirse y. en 'su caso. la superioridad del titulo aca-

' demico. . . 
4." De acuerdo con el articulo 7.0 de la Ley. el Catedrático 

en situació~ de excedenc~a voluntaria que"¡no haya deselppe
flad0 dos anos de servIcIos en catedra como titular: no podrá 
ser propuesto para ocupar las vacantes que solici te si las pre
ten:1en otros Catedráticos que cumplan aqudla condición. 

5.0 Los aspirantes presentarán sus solicitudes acompañadas 
de la hoja de servicios y de ('uantos otros documentos consi
deren oportunos para la demostración de QUS méritos dentro 
del plazo de treinta dias hábiles. a partir del siguiente a l de la 
pub:icaclón de esta convo('atoria en el '«Boletin Oficial del Es
tado» También podrán presentar al mismo tiempo. 51 asi lo 
desean. los documentos que menciona el apartado noveno de 
eita convocatoria , 

Quienes se encuentren en actlv9 entreiarán su dQcumenta
clón en el Centro donde actualmente sirven. El Director de 
éste sera responsable del envi'O de la comunicación telegráfica 
preceptuada en el apartada ' tercero de la Orcen de 26 de d~ 
clembre de 1~. (<<Boletin Oflcial del Estado» del ~l) el dla 
ú:tlmo del plazo. a81 como de enviar al Ministerio la documen
tación de los asplrl\-ntes. como máximo. al dla siguiente de ex
pirar el plazo. 

Lo~ que no estén en activo haran la entrega de sus¡ docu
mentos en el Registro General del Ministerio o en las oficina." 
que menciona el articulo 68 de la Ley de Procedimiento Ad
ml,nlstratlvo de 17 de julio de 1958. 

6.° Los ft rmantes de las instancIas habran de manifestar 
en ellas de modo claro y' eXpreso que reÚDen todos y cada uno 
de los requisitos exllldos por la presente co~vocatorla referido~ 
a la fecha de expiración del p:azo que seña:a para la presen
tacl6n de las Instancias. y expresarán nominalmente y por or· 
den de preferencia las plazas a que aspiren 

Uoa vez presenta:la la Instancia en el correspondiente re
gistro. el interesado no podrá retirarla ni renunciar a la plaza 
qUEl reglamentariamente se le adjudique en el concurso. 

7." El expediente del concurso será resuelto a p:'opue3ta de 
la Comisión especial. Que será nomb: ada según estab:ece el 
articulo 6.° de la Ley de 24 de abril de 1958. 

8.0 En el plazo de treinta dias hábiles siguleqtes al de la 
notlficaclón de su nombramiento. el Presidente de la Comisión 
deberá constituir ésta y ~etlrar de la Dlreccl6n Gene:al de En
señanza Media el expediente del concurso., cuya propuesta de 
resolución deberá formular en el p:azo de dos me:es. p:'oce
dléndose. en caso contrario. por el Minister io a la. designación 
de nueva Comisión. de acuerdo con lo dispuesto en' el a.ticu
lo 6." de la citada Ley. 

9.0 En cuanto obre en la Dlrceclón General de Enseflariza 
Media la propuesta de la Comisión con las actas de las sesiones 
celebradas. se requerirá a los Catedráticos qut' hayan sido p-ro
puestos para Que dentro del plazo de treinta dlas hábt:es jus
tifiquen. si no lo hubieran hecho ant~s. halla rse en posesión 
del titulo prOfesional de Catedrático o del certlftcado de haber 
reclamado su expedlcj6n SIl el mismo' pluo los ecleslásticOl 
deberán presentar. además, autorlzac:16nexpresa de loa Ord~ 


